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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01821/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Donato Guerra, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc190857052]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc190857053]I. Presentación de la solicitud de información

El siete de febrero de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Donato Guerra, misma que fue registrada con el número de folio 00006/DONAGUER/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Reporte de indicadores, destino del Gasto y ejercicio del gasto de los 4 trimestres de SRFT, avances del SITRAEM hasta el día de hoy, Reportes mensuales realizados del SIAVAMEM de recursos federales, reporte de evaluación de SEVAC de los últimos 3 años, Comités de participación ciudadana subidas a las MIDS. Copias de nóminas en versión pública de las dos primeras quincenas del mes de enero 2025. " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”.

II. Solicitud de Aclaración

Con fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), requirió al Particular aclaración a su solicitud de información en los términos siguientes:

“…
Donato Guerra, México a 12 de Febrero de 2025 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: MDG/UT/PCM/028/2025 Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: Con la finalidad de dar el debido seguimiento a su solicitud, es necesario que aclare... En que formato requiere la información. En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada. ATENTAMENTE LIC. NIDYA PAOLA CASTELAN MENCHACA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
…”

III. Desahogo del requerimiento de aclaración

El diecisiete de febrero de dos mil veinticuatro, el Particular desahogó el requerimiento de aclaración, por medio del SAIMEX, conforme lo siguiente: 

DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
Solicito toda la información solicitada con anterioridad, la información está clara y precisa. No sé el porqué metieron aclaración.

[bookmark: _Toc190857054]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinte de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
Donato Guerra a 20 de febrero de 2024 Apreciable solicitante Se tiene por recibida su solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de información pública con número de folio 00006/DONAGUER/IP/2025, en la cual solicita: “Reporte de indicadores, destino del Gasto y ejercicio del gasto de los 4 trimestres de SRFT, avances del SITRAEM hasta el día de hoy, Reportes mensuales realizados del SIAVAMEM de recursos federales, reporte de evaluación de SEVAC de los últimos 3 años, Comités de participación ciudadana subidas a las MIDS. Copias de nóminas en versión pública de las dos primeras quincenas del mes de enero 2025.” Visto el contenido de su solicitud derivado del contenido del Archivo que se encuentra en nuestros archivos le comparto los siguiente. (Anexos en PDF) Aunado a lo anterior se comparte el link de la página oficial de Donato guerra, donde encontrara Información pública referente a los reportes trimestrales que se encuentra en nuestros archivos. https://donatoguerra.gob.mx/tumunicipio/nomenclatura Lo anterior en términos de los artículos 12, 50, 53 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
.…”

De igual forma adjuntó los siguientes archivos:

· RE006.25.pdf: Oficio por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informó que adjuntaba diferentes archivos.
· 207_11-edoaegrec21_24517161217.pdf: Estado Analítico del ejercicio del presupuesto de Egresos Clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto) del primero de enero al 31 de diciembre de dos mil veinticuatro
· 214_2-cmap01092024_24517164312.pdf: El archivo contiene diversos PbRM-02a Calendarización de metas de actividad por proyecto de diferentes unidades administrativas.
· 207_10-ecsf0109202403_24517161217.pdf: Contiene el Estado de cambios en la situación Financiera del primer trimestre de dos mil veinticuatro.
· 214_13-rildf01092024_24517164304.pdf y 214_13-rildf01092024_24517164304.pdf: Corresponde al Formato 7c Resultados de Ingresos
· 214_6-paa01092024_24517164317.pdf: PbRM-06 Programa Anual de Adquisiciones del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.
· 214_3-cpe01092024_24517164313 (1).pdf: PbRM-04d Carátula de Presupuesto de Egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.
· 223_eaepeog01092023_24920151015.pdf: No se pudo corroborar el contenido del archivo, ya que marca error.
· 214_10-pid01092024_24517164328.pdf: PbRM-03a Presupuesto de Ingresos Detallado del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.
· 214_1-acomg01092024_24517164309.pdf: Acta de cabildo número 105 Ordinaria del Sujeto Obligado.
· 207_13-edoaegredepenc18_24517161218.pdf: Estado Analítico del ejercicio del presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.
· 214_3-cpe01092024_24517164313.pdf: PbRM-04d Carátula de Presupuesto de Egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.
· 214_4-cpi01092024_24517164313.pdf: PbRM-03b Carátula de Presupuesto de Ingresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.
· 207_1-balanzac_24517161209.pdf: Balanza de Comprobación al treinta y uno de marzo de dos mil veinticuatro.
· 215_9-peldf31092024_24517164603.pdf: Formato 7b Proyección de egresos del DIF de Donato Guerra

[bookmark: _Toc190857055]V. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“No fue entregada la información que solicite, " (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“No recibí la información solicitada” (Sic).

[bookmark: _Toc190857056]VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc190857057]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 01821/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190857058]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913]c) Informe Justificado. El doce y veintiséis de maro de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que adjuntó diversos archivos además de que cambio la modalidad para complementar la entrega de la información. 

[bookmark: _Toc190261914]d). Vista del Informe Justificado. El quince de mayo de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Toc189646608]e) Requerimiento de información adicional: El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco se notificó al Sujeto Obligado a través del SAIMEX y por correo electrónico el requerimiento de información adicional a efecto de que especificara, lo siguiente:

“…
1. Especifique los documentos que dan cuenta de la información interés del Particular en cada uno de los puntos requeridos.
2. El formato en que se encuentran, esto es en físico o electrónico;
3. Cantidad de hojas o peso aproximado de la información;
4. Si, presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto.
…”

Cabe señalar que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir manifestaciones o alegatos.
[bookmark: _Toc190857060]f) Ampliación de plazo para resolver. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc190857061]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc190857062]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190857063]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc190857064]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc190857065]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Donato Guerra, lo siguiente:

1. Reporte de indicadores, destino del Gasto y ejercicio del gasto de los 4 trimestres de SRFT, 
2. Avances del SITRAEM hasta el día de hoy, 
3. Reportes mensuales realizados del SIAVAMEM de recursos federales, 
4. Reporte de evaluación de SEVAC de los últimos 3 años, 
5. Comités de participación ciudadana subidas a las MIDS. 
6. Copias de nóminas en versión pública de las dos primeras quincenas del mes de enero 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de diversos documentos, derivado de ello el Particular se inconformó por entregarle información que no corresponde con lo solicitado, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc190857066]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc190857067]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, respecto la temporalidad de la cual quiera la información el Particular, es necesario señalar que respecto del punto 1 referido en el Considerando TERCERO se observa que menciona de los cuatro trimestres, por lo que al haber ingresado su solicitud el siete de febrero del año en curso se entiende que se refiere a los trimestres del año dos mil veinticuatro, sobre el punto 4 de manera clara especifica de los últimos tres años, es decir del siete de febrero de dos mil veintidós al siete de febrero de dos mil veinticinco, sobre el punto 6 de manera clara específico que la información que es de su interés es la correspondiente al mes de enero de dos mil veinticinco.

Por lo que hace al resto de los puntos, se tomara en cuenta el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/003/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que para los casos en que el particular no señale periodo del cual se requiere información, deberá considerarse que se requiere aquella de un año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud; por lo que, en el presente caso, la pretensión de la persona Recurrente, es obtener, del siete de febrero de dos mil veinticuatro al siete de febrero de dos mil veinticinco, lo siguiente

2. Avances del SITRAEM hasta el día de hoy, 
3. Reportes mensuales realizados del SIAVAMEM de recursos federales, 
5. Comités de participación ciudadana subidas a las MIDS. 

Establecido lo anterior, es de recordar que en respuesta la Titular de la Unidad de Transparencia, únicamente señaló que derivado del contenido del Archivo que se encuentra en sus archivos compartía Anexos en PDF, sin embargo, no especifico en que áreas busco la información, por lo que se logra colegir que, el Sujeto Obligado no cumplió con el primero de los requisitos, pues omitió turnar la solicitud de información a las unidades administrativas que pudieran haber contado con lo solicitado dentro de las que se encuentra la Tesorería Municipal ya que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 95 establece las atribuciones del Tesorero dentro de las que se encuentran las de administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; así como determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables.

En ese sentido, no se observa un pronunciamiento especifico por cada uno de los puntos requeridos por el Solicitante, además de que como ya se refirió, no indicó las áreas donde se buscó la información, los tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos), las circunstancias tomadas en cuenta, ni los criterios utilizados para localizar la información, es decir, no justificaron que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable.

Por otro lado, también señaló entregar una liga electrónica en la que se encontraba el resto de la información, pero no especifica a que información corresponde, en ese sentido cabe señalar que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, además de que al proporcionar liga electrónica se debe orientar al Particular de manera adecuada, con la finalidad de que localice de manera sencilla la información, en ese sentido el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, razón por la cual no se puede tener por atendidos los requerimientos del Particular con la liga proporcionada, ya que no se especifica que puntos son los que atiende. Ahora, se procede analizar cada uno de los puntos requeridos.

1. Reporte de indicadores, destino del Gasto y ejercicio del gasto de los 4 trimestres de SRFT

En relación al presente punto, en un principio cabe señalar lo que se entiende por SRFT, razón por la cual se trae a colación la Guía de Conceptos y Criterios para el reporte del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos (consultable en la liga electrónica https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/Resources/files/guia_criterios.pdf) la cual en su Lista de Acrónimos señala que SRFT es el Sistema de Recursos Federales Transferidos, en ese sentido dentro de su Objeto señala que los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72, 80 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establecen la obligación de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México (CDMX), de informar trimestralmente y con características establecidas, sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos; éstos últimos se definen como los recursos públicos transferidos a los gobiernos subnacionales a través de Fondos de Aportaciones Federales, subsidios o convenios de descentralización o reasignación. El reporte se realiza a través del SRFT, antes SFU.

Aunado a lo anterior, dentro de la Guía referida en el párrafo que antecede en su punto III. Seguimiento de los Recursos Federales Transferidos señala que los recursos federales transferidos que se aprueban para las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la CDMX, pueden ejercerse en distintos rubros, dependiendo de los objetivos estipulados en la Ley de Coordinación Fiscal para el caso de los Fondos de Aportaciones Federales, o bien de los objetivos específicos para los subsidios o convenios. Para dar un seguimiento puntual al ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos, el SRFT cuenta con distintos componentes: 

[image: ]
Derivado de lo anterior, se observa que el Particular quiere conocer estos componentes es decir los indicadores, destino y ejercicio del gasto, por ello estos puntos se refiere a la naturaleza de la información que se registra en cada componente es diferente, en Destino del Gasto, lo que se busca es dar un seguimiento puntual a los proyectos de inversión, desde su aprobación, hasta que alcanzan 100% de avances físicos y financieros; el Ejercicio del Gasto, por otra parte, lo que busca es dar seguimiento a la totalidad de los recursos transferidos por Programa presupuestario a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la CDMX, y el módulo de Indicadores permite medir el logro de resultados, en relación con los objetivos que se han planteado alcanzar desde la Federación con el ejercicio de los recursos transferidos de los Fondos de Aportaciones Federales. 

En concordancia con lo anterior, el apartado VI Publicación y Difusión de Informes, señala que de acuerdo con los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la CDMX deben publicar los informes sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos que se realizan por medio del SRFT, es decir, además de realizar los informes en tiempo y forma, es necesario publicarlos para contribuir a la transparencia de la información sobre el desempeño de los recursos públicos. 
Con base en ambas disposiciones, los informes se deberán publicar a través de órganos locales oficiales de difusión, y páginas electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión 

La fecha para publicar dicha información, de acuerdo con tales artículos, es a más tardar a los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que la SHCP entregue los informes trimestrales que contienen la información sobre la captura correspondiente al Congreso de la Unión. Dichos informes son entregados por la SHCP al Congreso en los términos del artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en donde se estipula que serán entregados a los 30 días naturales después de terminado el trimestre en cuestión.

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado tiene fuente obligacional para contar con lo solicitado por el Particular además de que de la información enviada en respuesta se puede observar el PbRM-03a Presupuesto de Ingresos Detallado del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, en el que se advierte que si recibió ingresos de recursos federales como se muestra con las siguientes imágenes:
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En este tenor, de acuerdo a la información señalada se advierte que el Sujeto Obligado debe contar con los documentos que den cuenta de lo solicitado en el presente punto, y con la información entregada en respuesta no se observa el documento que contenga el destino, gasto y ejercicio de esos recurso federales transferidos, por lo que lo procedente es ordenar su entrega, con la salvedad respecto del cuarto trimestre de que pueda no haber contado con lo solicitado a la fecha de la solicitud, ya que como se señaló tiene cinco días hábiles posteriores a la fecha en que la SHCP entregue los informes trimestrales que contienen la información al Congreso de la Unión y posteriormente serán entregados dentro de los 30 días naturales después de terminado el trimestre en cuestión, por lo que la solicitud de información ingreso el día siete de febrero, se pudo haber encontrado del termino señalado para la publicación del último trimestre, por lo que de ser el caso deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera precisa y clara.

2. Avances del SITRAEM hasta el día de hoy, 

Sobre el presente punto, se trae a colación el Acuerdo por el que se establece el Sistema de Trazabilidad del Estado de México, como medio electrónico de Registro, Control y Seguimiento de los recursos Federales y Estatales, dentro del que se especifica que SITRAEM corresponde al Sistema de Trazabilidad del Estado de México, del que son sujetos Las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública del Estado de México; así como los ayuntamientos de los municipios del Estado de México, por lo que concierne al ejercicio de recursos públicos federales y estatales, en los términos de las disposiciones aplicables, con pleno respeto al régimen de ese orden de gobierno.

Aunado a lo anterior, el Acuerdo señalado refiere que el SITRAEM es una plataforma digital que opera con un programa informático y una base de datos central, propiedad del Gobierno del Estado de México, por lo que su uso sólo se permitirá con la autorización previa correspondiente.

De lo anterior, podemos concluir que el SITRAEM es una plataforma tecnológica implementada por el gobierno estatal para asegurar la transparencia, el seguimiento y el control de los trámites administrativos y proyectos gubernamentales, especialmente en lo que respecta a los ayuntamientos de la entidad y cuyo objetivo principal la gestión eficiente de los recursos públicos y la rendición de cuentas.

Establecido lo anterior, dentro de los documentos enviados por parte del Sujeto Obligado, no se advierte el pronunciamiento especifico en el sentido de cuales son los que corresponden a los avances registrados ante dicho sistema, además de que de su revisión no se advierte que alguno contenga los avances ante este y tampoco sobre la temporalidad de la cual se analiza en el presente unto, que como ya se refirió corresponde del siete de febrero de dos mil veinticuatro al siete de febrero de dos mil veinticinco, por ello ante la falta de pronunciamiento específico por parte del Ente Recurrido, en términos del artículo 12, 19 y 24, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo conducente es ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes para conocer del requerimiento de información en estudio y de ser el caso, haga entrega de la expresión documental que dé cuenta de lo solicitado.

3. Reportes mensuales realizados del SIAVAMEM de recursos federales, 

En un principio, cabe señalar que el Particular señaló requerir la información del SIAVAMEM, sin embargo, pero al mencionar que son reportes de recursos federales, se entiende que se refiere al SIAVAMEN que corresponde al Sistema de Avance Mensual, ello ya que se localizó el Manual de Usuario del Sistema de Avance Mensual(consultable en la liga https://siprep.edomex.gob.mx/dgi/SPPSGI2015/contenido_siavamen/Docs/Manual.pdf) el cual en su apartado de Introducción señala que como parte del adecuado seguimiento al ejercicio de los Recursos Federales Transferidos a través del Ramo General 33 en sus vertientes municipal específicamente del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales (FORTAMUN) la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto desarrollo el Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal y contar con una herramienta que permite el registro y seguimiento de los avances físicos y financieros de cada proyecto a nivel municipal que permite identificar los rubros en que los recursos son destinados, para informar a las instancias Federales, Estatales y Municipales que así lo requieran.

Dentro de dicho Manual, se observa que contiene el apartado de Avance Mensual en el que señala que se genera el reporte de Avance Mensual que se entrega mensualmente a la Unidad de Normatividad y permite exportar el reporte a un formato de Excel y un reporte estadístico del Estado de la Inversión de todos los años del municipio, además de especificar que al seleccionar en la opción de; Todas las Obras con o sin Ejercido Acumulado genera el reporte de avance mensual con todos los campos financieros, además de que permite exportar en archivo de Excel no importa si tienen o no algún avance mensual reportado.

Establecido lo anterior, dentro de los documentos enviados por parte del Sujeto Obligado se observa el PbRM-03a Presupuesto de Ingresos Detallado del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, en el que se advierte que si recibió ingresos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales (FORTAMUN)como se demostró con las imágenes arriba insertadas.

 Aunado a lo anterior, es de señalar que se localizó la liga electrónica https://donatoguerra.gob.mx/titulo-v/titulo-v-2025 en la cual se puede observar que corresponde ala página oficial del Ayuntamiento de Donato Guerra en el que cuenta con dos formatos del SIAVAMEN: 
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De lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado, si generó reportes en el año dos mil veintitrés, sin embargo, el presente punto, como quedo establecido la temporalidad de la cual se debe pronunciar corresponde del siete de febrero de dos mil veinticuatro al siete de febrero de dos mil veinticinco, y dentro de los documentos enviados no se encuentran los reportes solicitados, por lo que lo procedente es ordenar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y hacer entrega a través del SAIMEX.

4. Reporte de evaluación de SEVAC de los últimos 3 años, 

En relación, al presente punto se localizó la liga https://cacem.edomex.gob.mx/evaluaciones-armonizacion-contable en la cual se señala que el SEvAC es un sistema implementado por el gobierno mexicano para evaluar y mejorar la armonización y transparencia de los sistemas contables a nivel federal, estatal y municipal, busca estandarizar prácticas de contabilidad pública y facilitar el acceso a la información financiera, página en la que además se observa a partir de cuando se implemento como se muestra a continuación: 
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Aunado a lo anterior, señala que el Estado de México ha demostrado un compromiso sólido con la implementación del SEvAC y la adopción inicial en dos mil diecisiete marcó un paso crucial hacia la armonización contable en la entidad. Las evaluaciones trimestrales, que se llevan a cabo, no solo permiten medir el progreso, sino que también proveen información vital para identificar áreas donde se necesitan mejoras. Gracias a la publicación de los resultados, se ha fomentado una cultura de transparencia y rendición de cuentas. La implementación de planes de acción basados en los hallazgos de las evaluaciones ha dado lugar a mejoras continuas en los sistemas contables del estado; contiene además periodos a partir del año dos mil veintitrés en el que se observa el Calendario de Actividades: 
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Derivado de lo anterior, se puede observar que todos los entes públicos de las entidades federativas y municipios se encuentran obligados a generar la información e incluso plasma en gráficas el resultado de cumplimiento, en el que se observa la participación de todos los municipios del Estado de México ya sea con cumplimiento alto, medio o bajo, y hace un comparativo del año dos mil veintidós y veintitrés: 
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Derivado de lo anterior, se observa que el único ayuntamiento que incumplió en este periodo fue el municipio de Xalatlaco, razón por la cual el Ayuntamiento de Donato Guerra debe contar con los reportes del SEVAC requeridos por el Particular generados del siete de febrero de dos mil veintidós al siete de febrero de dos mil veinticinco, razón por la cual lo conducente es ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes para conocer del requerimiento de información en estudio y haga entrega de la expresión documental que dé cuenta de lo solicitado.

5. Comités de participación ciudadana subidas a las MIDS. 

En relación al presente punto, es de señalar que se localizo el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para el año dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de febrero de dicho año, en los que en el punto 1.3 Definiciones señala que Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) es la plataforma digital diseñada por Bienestar, a través de la cual los gobiernos locales y de las entidades federativas realizan la planeación de obras y acciones a financiarse con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), gastos indirectos y PRODIM, así como el seguimiento de Participación Social y Cédulas de Verificación y Seguimiento de Obra. Los gobiernos locales y las entidades federativas utilizarán esta plataforma para planear la ejecución del gasto apegada a los objetivos y fines establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y los presentes Lineamientos.

Aunado a lo anterior, en los Lineamientos mencionados en el punto 2.1 establecen que el Objetivo del FAIS es el financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a la población objetivo a fin de contribuir a la reducción del rezago en infraestructura social básica y en el numeral 3.1 señala que los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán cumplir con las responsabilidades señaladas en los artículos 33 y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 75 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables en materia de planeación y ejercicio de los recursos del FAIS. Es atribución de Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal, a través de la Dirección General de Desarrollo Regional, solicitar a los gobiernos locales y de las entidades federativas por medio de la plataforma MIDS, la información referente a las obras y acciones para llevar a cabo la revisión técnica-normativa de la correcta planeación de los recursos del FAIS.

En concordancia con lo anterior, el numeral 3.1.3 Responsabilidades de los Gobiernos Locales y de las Entidades Federativas, hacer del conocimiento de sus habitantes, a través de su página oficial de internet, los recursos asignados por FAISMUN y FISE, respectivamente. En los casos que los municipios no cuenten con página oficial de internet, convendrán con el gobierno de la entidad federativa, para que éste publique la información correspondiente al municipio, así como designar a una persona servidora pública con nivel mínimo de director/a de área o equivalente, que fungirá como enlace FAIS, quien será responsable de los procesos del FAIS ante la DGDR, dicha designación deberá hacerse a través del portal de registro de enlaces FAIS, atendiendo a los requisitos establecidos en el Manual de operación MIDS.

Establecido lo anterior, es de recordar que el Particular en su solicitud señaló que quería conocer los Comités de Participación Ciudadana subidas a las MIDS, sin embargo, dentro de los Lineamientos citados, los Comités que se conforman con los de Participación Social (CPS), el cual se encuentra definido como el Órgano de participación y representación ciudadana, integrado equitativamente por mujeres y hombres en la mayoría de sus diversidades, electo de manera democrática para dar seguimiento a las obras financiadas con recursos del FAIS. También se reconocen como tales a las distintas formas de organización ciudadana con las que ya cuenta una localidad, toda vez que se apeguen a los criterios de la Guía de participación social publicada por la Secretaría de Bienestar, del Gobierno Federal, por lo que debemos entender que el Particular quiere conocer la información sobre dichos Comités, ello como consecuencia de que este Organismo Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública.

En ese sentido, los Lineamientos citados, señalan en su Título Sexto de las Sanciones que los gobiernos locales y de las entidades federativas deberán dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, los presentes Lineamientos, las cláusulas contenidas en los convenios de distribución y demás normativa aplicable, por lo que dentro de los Anexos que se encuentran dentro del mismo Acuerdo se encuentra el Formato 1. Acta de instalación del Comité de Participación Social y reporte de la reunión informativa" el cual dentro de sus Considerandos señala que se deben registrar los Formatos de participación social en el Módulo de participación social de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS), razón por la cual y como se plasmó en las imágenes previamente insertadas correspondientes al PbRM-03a Presupuesto de Ingresos Detallado del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, en el que se advierte que el Ayuntamiento de Donato Guerra si recibió ingresos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, motivo por el que resulta procedente ordenar los documentos en los que consten los Comités de Participación Social registrados en las MIDS del siete de febrero de dos mil veinticuatro al siete de febrero de dos mil veinticinco.

6. Nóminas de las dos primeras quincenas del mes de enero 2025.

Respecto del presente punto, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

De igual forma, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los recibos de pagos: 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. …
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. …
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. …
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
…”

Del anterior precepto legal, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debe conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, aguinaldo, obligaciones laborales, entre otras.

Aunado a lo anterior, los Lineamientos para la Integración, Presentación y Envió de los Informes Trimestrales Municipales del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, precisan que los Organismos Públicos Descentralizados Municipales deben de proporcionar, para su fiscalización, diversos documentos, entre los cuales se encuentran aquellos del Módulo 4, que contienen la Conciliación de Nómina.
En ese contexto, la Conciliación de Nómina tiene como fin presentar el concentrado quincenal de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina, contra las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo de personal, que además incluye la relación de todo el personal que labora dentro del Sujeto Obligado, fecha de alta, puesto funcional, adscripción, por lo que resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de dicho documento ya que no hubo pronunciamiento respecto del presente punto.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que, los documentos solicitados podrían contener diversos datos susceptibles de clasificación, por lo que deberá considerar el análisis respecto de los siguientes datos:
 
Clave Única de Registro de Población;
Registro Federal de Contribuyentes;
Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;
Deducciones personales, y
Cuenta Bancaria.

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
 
Asimismo, el artículo 145 de la Ley citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
 
Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
 
Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
 
En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.
 
Clave Única de Registro de Población (CURP)
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.
 
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
 
En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-
poblacion-curp-142226 (consultadas el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 
El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
La fecha de nacimiento;
El sexo, y
La entidad federativa de nacimiento.
 
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
 
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
 
Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonce Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
 
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.
 
Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.
 
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
 
De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
 
El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
 
En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
 
Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.
 
En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Descuentos personales
 
Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales, los fondos de resistencia, de mutualidad y de ahorro del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.
 
Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  
 
En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 
 
Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe precisar que, tanto en respuesta, como Informe Justificado, el Sujeto Obligado dejó visible las cuotas sindicales y los fondos de resistencia, de mutualidad y de ahorro del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México.
 
Cuenta bancaria de servidores públicos

Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un servidor público, en su carácter de particular; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio Orientador SO/010/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tal circunstancia, el Sujeto Obligado al entregar la información, deberá tomar en cuenta lo establecido en párrafos anteriores, para que únicamente clasifique aquellos datos que sean confidenciales.

Ahora bien, resulta necesario analizar si el nombre de los servidores públicos operativos en materia de seguridad de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, actualizan alguna causal de clasificación; al respecto, con relación, los primeros dos datos referidos, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:
 
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 
 
Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:
 
“…
“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión”
 	…”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, es decir, se deben señalar el bien jurídico específico afectado y el potencial de daño o riesgo que causaría su difusión.
 
Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.
 
En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio de interpretación, con número de registro SO/006/2009, de la Primera Época, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”
 
De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.
 Además, el Criterio Reiterado 09/24, emitido por el Pleno de este Instituto, precisa que el nombre del personal operativo de seguridad pública debe clasificarse como información reservada, previa acreditación de la prueba de daño, ya que su publicidad podría poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud del servidor público, ya que los vuelve plenamente identificables ante grupos delictivos.
 
En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.
 
Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.
 
En ese contexto, el artículo 6°, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:
 
· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.
 
· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.
 
Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos.
 
Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.
 
Asimismo, se advierte que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.
 
Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.
 
Sin embargo, por lo que hace al personal administrativo y los mandos medios y superiores, se advierte que estos no realizan funciones operativas, sino únicamente realizan actividades de apoyo y dirección respectivamente, por lo que, no procede la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de la materia, pues por el tipo de funciones que realizan, no se pone en peligro su vida, seguridad o salud de este tipo de trabajadores.
 
De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.
 
Lo anterior toma relevancia pues los individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.
 
Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
 
1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
 
Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00006/DONAGUER/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 01821/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que debe realizar una búsqueda exhaustiva de la información que es de su interés y pronunciarse de manera específica sobre cada uno de los puntos solicitados.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc190857069]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Donato Guerra a la solicitud de información 00006/DONAGUER/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01821/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Donato Guerra, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable remita, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:

· Del siete de febrero de dos mil veinticuatro, al siete de febrero de dos mil veinticinco:

1. Avances del Sistema de Trazabilidad del Estado de México (SITRAEM).
2. Reportes mensuales realizados en el Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) de recursos federales.
3. Comités de participación Social registrados en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS).

· De los cuatro trimestres del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.
4. Reporte de indicadores, destino del Gasto y ejercicio del gasto en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT).

· Del siete de febrero de dos mil veintidós, al siete de febrero de dos mil veinticinco. 
5. Reporte de evaluación del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEVAC).

· De primera y segunda quincena de enero dos mil veinticinco
6. Conciliación de nómina de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento.

Para la entrega de la información, de ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no cuente con el reporte de indicadores, destino del Gasto y ejercicio del gasto en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) del cuarto trimestre del año dos mil veinticuatro, por no haberlo generado a la fecha de la solicitud bastara que lo haga del conocimiento de la persona Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Adopcién Inicial
En 2017, el Estado de México comenzo a implementar el SEVAC en sus municipios
poderes y drganos auténomos.

Evaluaciones Periddicas
Desde entonces, el estado realiza evaluaciones trimestrales para medir y revelar el
grado de cumplimiento en materia de armonizacién contable.

Mejoras Continuas

Los resultados de las evaluaciones se informan a los entes publicos y se publican en
la pégina del CONAC y del CACEM, con la finalidad de implementar planes de
accién para fortalecer los sistemas contables.
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Figura 2. Componentes del SRFT
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